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34. Sin considerar el presente año (2023) ¿Cuál fue el último año en el 
que realizaste actividades cultur ales y/o ar En cuanto a 
las preguntas siguientes de esta sección, deberás declarar la 
información de tu ocupación principal y tu ocupación secundaria (la 
secundaria es opcional) correspondientes al año que marcaste en la 
pregunta 34. Como mínimo, una de esas ocupaciones deben ser 
culturales, la otra puede ser “no cultural”.

Se considera como ocupación económica principal a la ocupación a la 
que dedicaste la mayor parte del tiempo y/o te brindó los mayores 
ingresos económicos.

Si tuviste distintos tipos de ocupaciones durante dicho año, considera 
las dos ocupaciones a las que dedicaste más tiempo en el año (principal 
y secundaria).

Preguntas 35 y 36
Continúa respondiendo las preguntas. 

En la siguiente captura de pantalla se ve un ejemplo de respuesta 
relacionada al sector de las artes escénicas y a la ocupación de 
actor/actriz para que puedas apreciar cómo el sistema te muestra la 

erde. Ten en 
cuenta que, en esta etapa, el Rentoca está registrando unas 250 
ocupaciones. Se registrarán más sectores de manera progresiva.

35. Tu ocupación económica principal, ¿en qué sector se encuentra?. 
(*) Elige entre los sectores que está registrando el Rentoca en la 
presente etapa:
- Música
- Artes escénicas
- Artes visuales
- Libro y lectura
- Audiovisual, cinemat vos medios
- Enseñanza Cultural
- Lenguas indígenas u originarias y tradición oral
- Otro (no cultural):
Según el sect arán las siguientes sub preguntas de 
la número 35.

35.1 Selec elacione: (*)

resaltada de verde intenso. Lee atentament
asegurarte que represente tu realidad laboral. De no corresponder con 
tu ocupación cultural, puede seleccionar otra opción.

35.1.1 Selec
relacione: (*) (No todas las ocupaciones requerirán señalar subtipo)

35.2 Selec elacionada a tu ocupación 
principal:(*)

35.3 Si elegiste actividades relacionadas a la música o las artes 
escénicas, se te pedirá marcar marcar el género con el que trabajes 
de manera más recurrente (máximo 3).(*)

36. Indica el año en el cual empezó a realizar esta actividad (tr abajo, 
emprendimiento o negocio).(*)
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Preguntas 37 a 40: 
Continúa respondiendo las preguntas.

37. Detalla qué roles realizas en tu ocupación cultural, si varían 
frecuentemente entre cada presentación, evento, espectáculo o qué 
roles ejecutaste durante la elaboración de tu producto artístico o 
cultural relacionado a esta actividad principal:

38. ¿Cómo aprendiste a realizar tu ocupación principal? Señala las 3 
formas principales (*)

39. La actividad económica principal que realizaste en tu ocupación 
principal ¿es estacional? Es decir, ¿la realizas sólo durante una parte 
o temporada del año? (*)
Nota: Considera que la estacionalidad r
depende de cierta etapa del año. Por ejemplo: circos, festividades o 
celebraciones anuales, etc. En caso hayas marcado que sí en la 
pregunta 39, se habilitará la siguiente pregunta: 

39.1 ¿En qué mes del año obtuviste más ingresos por la prestación de 
tu servicio? (*)

40. ¿Cuántas horas trabajaste en promedio durante una semana 
normal en el año, en tu ocupación principal? Coloca el número de 
horas en cada día y en el caso que en alguno de esos días no hayas 
realizado actividades, escribe cero (0) en aquellos días. (*) Esta 
pregunta solo aparece si marcó que realizó actividades culturales y/o 
artísticas en un año distinto al 2023.

Se considera como horas de trabajo todo el tiempo dedicado a la 
actividad (incluyendo acciones preparatorias de traslado, difusión, 
ensayos, gestiones previas, entre otras).

Recuerda que la información proporcionada en la actividad principal y 
secundaria debe corresponder al año que indicaste en la pregunta 34 
(Sin considerar el presente año (2023) ¿Cuál fue el último año en el que 
realizó actividades culturales y/o artísticas

Preguntas 41 a 44: 
Continúa respondiendo las preguntas: 

41. ¿Cómo te desempeñaste en esta ocupación principal? (*) Las 
opciones a marcar son:
- Empleador/a: Contraté a mi cargo a algunas personas la mayor parte 
del tiempo en mi negocio personal u organización.
Independiente: Trabajé solo la mayor parte del tiempo.
- Empleado/a: Soy dependiente de una persona u organización la mayor 
parte del tiempo.

Sí respondiste “Empleador/a”, te aparecerá esta pregunta: 
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Preguntas 37 a 40: 

Continúa respondiendo las preguntas.

41.1 ¿Cuántas personas trabajaron en tu proyecto o actividad cultural 

en el año? Agrega el número en cada opción. En las opciones que no 

tenga ninguno, complétalo con cero (0)

Si eres empleado/a y trabajaste en el 2022, te aparecerá 

automáticamente esta pregunta:

41.2  Bajo qué tipo de contrato estuviste laborando: (*)

Esta pregunta sirve para comprender los niveles de formalización 

laboral del sector. 

42. Según tu respuesta a la pregunta 41, se te preguntará:

- Si marcaste empleador: ¿Se encuentra registrado/a en la SUNAT el 

negocio u organización que diriges?

- Si marcaste empleado: ¿Se encuentra registrado/a en la SUNAT el 

negocio u organización en la que trabajaste?

- Si marcaste independiente: ¿Te encuentras registrado/a en 

la SUNAT?

43. ¿Recibiste ingresos monetarios por tu ocupación? (*)

43.1. ¿Deseas declarar tus ingresos monetarios? (*)

43.2 Si marcaste que sí en la pregunta anterior. Se te preguntará: 

Aproximadamente, ¿Cuál fue tu ingreso anual percibido por tu 

ocupación en el año?: Si te cuesta calcular tus ingresos anuales pero 

puedes calcular un mes promedio, multiplica los ingresos de ese mes 

por la cantidad de meses que trabajaste. Por ejemplo, si consideras que 

tus ingresos mensuales fueron de 800 soles y que trabajaste los 12 

meses de este, puedes multiplicar 800 x 12 = S/ 9600.

44. Aparte de tu ocupación principal, ¿Tienes otra por la cual 

percibes o has percibido ingresos? (*): Si marcaste que si tienes otra 

ocupación por la cual percibe o has percibido ingresos. Se habilitará 

una nueva sección, denominada “ocupación secundaria”, la que podrás 

registrar con preguntas idénticas a la ocupación principal.  Si declaras 

una ocupación no cultural, podrás registrarla con preguntas similares a 

las de ocupación cultural (algunas podrían omitirse).

Preguntas 45 a 53

Las preguntas 45 a 53 para declarar una actividad cultural secundaria 

son idénticas a las preguntas 35 a 43 si la ocupación es  cultural o 

artística.

Información complementaria: 

(Preguntas 54 a 58)

Responde las preguntas agrupadas como Información complementaria.
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54. ¿Consideras que tus acciones fortalecen / inciden / fomentan las 

acciones culturales y artísticas que se realizan de manera colectiva 

en tu comunidad (cultura comunitaria)? (*): De�nición de cultura 

comunitaria: Conjunto de acciones culturales y artísticas que se 

realizan de manera colectiva en una comunidad, como parte de un 

proceso para fortalecer el tejido social con la misma comunidad, la 

sociedad civil organizada e instituciones públicas o privadas.

55. ¿En qué región(es) realizas tu actividad cultural con más 

frecuencia? Marca máximo 3

56. Señala cuál es la principal frecuencia con la que recibes tus 

ingresos: (*)

57. ¿Con qué medio de pago cuentas para la retribución económica de 

tu ocupación cultural (independiente o dependiente)? (*)

58. ¿Consideras que la actividad que realizas está relacionada a una 

tradición cultural de tu comunidad o pueblo? (*) Toma en cuenta si 

esta actividad tiene particularidades propias de tu comunidad o pueblo 

o si fue transmitida por varias generaciones. Si la respuesta es si, 

aparecerá la siguiente pregunta:

58.1 ¿Consideras que la actividad es muy importante en la identidad 

de tu comunidad o pueblo? (*)

Para habilitar la sección siguiente, Medios probatorios, dar clic 

nuevamente en el botón guardar.

El formulario Rentoca y su equipo de trabajo consideran 

las múltiples maneras en las que nuestras actividades 

culturales y artísticas son registradas de manera 

independiente e institucional.

Se admiten los auto registros o registros independientes, 

como fotos (incluidos sel�es), videos, volantes, a�ches, 

tickets, programas artísticos, catálogos, portadas de 

discos de vinilo, cassettes, CDs, DVDs, Blu-Ray, entre 

otros soportes. También se  admiten hojas de vida o CVs 

documentados.

Se admiten presentaciones sobre sus trayectorias, 

reseñas, reportajes, entrevistas y per�les sin distinción 

del medio de comunicación o formato.

Las boletas, recibos por honorarios, certi�cados, 

constancias o carné de membresía emitidas por 

organizaciones públicas o privadas son bienvenidas pero 

no son obligatorias. Esto incluye diversos tipos de 

contratos, reconocimientos, entre otra documentación.

La solicitud será revisada por un especialista quien 

validará la coherencia y veracidad de la información 

vertida. Por ello, es importante que la ocupación y 

actividad cultural deban contar con su debido sustento.

Medios probatoriosSección 4:
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Preparativos para una experiencia más rápida de los medios 

probatorios:

-  Procura hacer una selección de los medios probatorios antes de 

empezar a llenar el formulario de registro. 

- Esa selección no necesita ser muy extensa o detallada, basta que de 

un panorama de la trayectoria, concentrada en las actividades 

económicas culturales o artísticas a declarar.

- Si utilizas enlaces (links) puede tomarle menos tiempo que cargar 

archivos al sistema. Estos links pueden ser de cualquier plataforma 

pero cuya con�guración de privacidad sea pública, en plataformas 

como Youtube, redes sociales, medios de comunicación digital, etc.; 

que sean enlaces permanentes y que no generen problemas de 

seguridad informática (virus, ciberataques, etc.).

.

(Preguntas 59 a 63)

Los medios probatorios pueden ingresarse en las siguientes secciones 

de carga:

59. "Adjuntar medios probatorios de la trayectoria como trabajador 

cultural que sustenten lo declarado aquí en su solicitud. (*)

60. Enlaces de medios probatorios 

61. Certi�cación de formación artística o cultural (cursos, talleres y/o 

capacitaciones recibidas)

62. Nivel Educativo / Formativo Relacionado a tu Actividad Cultural: Si 

aprendiste tu actividad cultural o artística en algún centro formativo, 

escuela o instituto, debes agregar alguna constancia o certi�cado de 

estudios. Si tienes título o bachiller universitario registrado en 

SUNEDU, no se te requiere cargar ese medio probatorio.

63. ¿Has recibido algún reconocimiento por tu trayectoria o aporte a 

la cultura? De ser el caso, agrega el nombre del reconocimiento, uno 

por uno.

Pregunta 64 y 65

64. Por último, describe brevemente tu labor como trabajadora o 

trabajador del arte y/o cultura. 

Esta es una respuesta de formato abierto, puedes usar tus propias palabras.

65. Responde esta pregunta si fuiste asistido por una persona facilitadora 

para el llenado del formulario e indica en qué región. 

Para responder la pregunta, selecciona del listado el nombre del miembro 

del equipo Rentoca. Omite la pregunta si recibiste ayuda de otra persona o 

llenaste el formulario sin asistencia.

- Si se cargan archivos, se debe considerar que el peso de estos no 

debe superar los 20MB y que estén dentro de los formatos admitidos

- Los formatos más comunes de texto son .doc, .docx y pdf

- Los formatos más comunes de imagen o fotos son:  .jpeg y    

.png

- Los formatos más comunes de video son: .avi, mp4 (el  formato de 

videos de Whatsapp) y .wmv



Para culminar con todo el formulario de inscripción, debe marcar las casillas 

aceptando las declaraciones indicadas de que cumple con los requisitos por 

ley para inscribirse en el RENTOCA y sabiendo que su solicitud equivale a una 

declaración jurada. Son 06 declaraciones obligatorias:

- Declaro que son ciertos, reales y veri�cables todos los datos consignados.

- Consentimiento para hacer público en la página web sus datos generales: 

nombre, DNI, departamento, provincia y distrito, ocupación, reconocimientos y 

a�liaciones.

- Declaro que mi actividad económica aquí registrada no difunde contenidos y/o 

acciones que inciten a la violencia, apología al terrorismo, trá�co ilícito de 

drogas, discriminación y/o racismo de cualquier tipo. Tampoco incitan, directa o 

indirectamente, una afectación al medio ambiente o al desarrollo sostenible; el no 

respeto a los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 

individuos, ni promueven actos de crueldad y sacri�cio animal.

-  Declaro no haber sido sancionado por resolución que cause estado del 

Ministerio de Cultura, no contar con sentencia condenatoria consentida o 

ejecutoriada (la rehabilitación habilita a la postulación).

- Declaro no estar inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos-

REDAM.

-  Declaro no estar inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 

en agravio del Estado.

- Declaro que, debido a una discapacidad, condición de analfabetismo o por 

limitaciones geográ�cas o tecnológicas, requiero el apoyo de un apoderado para 

la presentación de mi solicitud de inscripción en el RENTOCA � Esta declaración 

se marcará en caso el llenado y/o envío de la solicitud haya sido realizado con el 

apoyo o por otra persona que no es el solicitante, tanto si esta persona es un 

allegado al solicitante o un facilitador RENTOCA o personal del Ministerio de 

Cultura.
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Una vez realizado este paso, habrá concluido con su solicitud de registro como 

Trabajador Cultural y deberá dar clic en Guardar. Luego de eso puede 

directamente Enviar el expediente o regresar a la bandeja de solicitudes. 

Encontrará un botón para cada una de estas opciones.
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Además, hay 02 declaraciones opcionales a marcar según su decisión y 

situación:

Envío de formulario 

de solicitud05.
Una vez que regrese a la bandeja, visualizará la solicitud con estado INICIADO. 

Puede editarla las veces que considere necesarias o eliminarla.

Cuando ya esté lista para ser enviada, dé clic en el botón verde de ENVIAR 

SOLICITUD y el estado cambiará a ENVIADO.

Si en el paso 4 dio clic en el botón de Enviar expediente, apenas regrese a la 

bandeja visualizará la solicitud con estado ENVIADO.
-  Consentimiento para compartir los datos de contacto a instituciones públicas 

que requieran implementar actividades culturales, ferias, campañas, eventos: 

nombre, DNI, Dpto/prov/distr, teléfono, actividad, ocupación artística, 

reconocimientos y a�liaciones.



IMPORTANTE: Al completar el formulario de 
solicitud de registro en el Rentoca correctamente, 

aparecerá un botón para enviar la solicitud y con 
ello, se generará un número de expediente. 

Este expediente pasará por un plazo de atención 
de hasta 30 días hábiles, en los que podría 

solicitarse la aclaración y subsanación de la 
información enviada. Esto sin contar el tiempo que 

el expediente se encuentre con observaciones.

TOMA EN CUENTA: Para que sea registrado 
o�cialmente en Rentoca, un Trabajador Cultural 
deberá recibir como respuesta, luego del plazo 

de atención, una Resolución Directoral y un 
Certi�cado. Por lo que, es importante estar 

atento/a a la casilla electrónica de la PVAC. No 
basta con solo llenar el formulario.
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Recepción de respuesta de

solicitud 06.
Se le noti�cará al correo consignado en su casilla electrónica de la PVAC, así 

como en la misma casilla electrónica de la PVAC y en la Bandeja de la 

Plataforma Virtual RENTOCA donde generó la solicitud. La respuesta a su 

solicitud, se producirá en un plazo no mayor a 30 días hábiles.

Existen tres respuestas posibles:

 - Solicitud con observaciones a ser subsanadas en cuatro días hábiles

 - Solicitud no conforme

 - Solicitud conforme y trabajador/a cultural registrado/a en RENTOCA

Subsanación de observaciones07.
Para subsanar las observaciones que hubiere enviado el/la revisor/a, debe 

ingresar a su casilla electrónica en PVAC y a la Bandeja de la Plataforma Virtual 

RENTOCA.

Allí, se verá su solicitud con el estado OBSERVADO REQUIERE SUBSANACIÓN.

Puede darle clic al botón amarillo para Subsanar y revisar el formulario en su 

totalidad.

En cada una de las preguntas observadas, aparecerá el mismo símbolo en 

amarillo. Si le da clic, podrá subsanarlas agregando o corrigiendo la información 

correspondiente

Ejemplo de observación indicando que falta agregar medio probatorio:

Si su solicitud fue observada, tiene 04 días hábiles con opción a  

extender en 02 más, para subsanarla.

Si el plazo se cumple sin que usted subsane lo observado, 

la plataforma virtual �nalizará el proceso y borrará su solicitud.

En este caso, de desearlo, usted podrá volver a solicitar su 

inscripción al RENTOCA desde cero.
[ [

Una vez subsanadas todas las 

observaciones, se da clic en: 
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Inscripción08.
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Cuando el o la revisora haya validado las subsanaciones que realizó en base a 

sus observaciones, se le noti�cará de la misma manera que en el caso de las 

observaciones. El o la revisora dará una de las siguientes respuestas �nales a 

su solicitud:

Al recibir la respuesta conforme, podrá encontrar el Certi�cado de Registro y 

la Resolución Directoral emitida por la DGIA declarando su registro, en la 

sección de Documentos de su Bandeja de la Plataforma Virtual RENTOCA.

No conforme

Conforme y registrado en el RENTOCA

En caso le sea imposible acceder a la plataforma virtual…

Contacte a su DDC o a sede central del Ministerio de Cultura para solicitar 

asistencia en la inscripción.

De acuerdo a sus posibilidades, podrá acceder a inscripción vía un 

formulario en físico al que se adjunta una carta de autorización 

para que un facilitador RENTOCA digite su información y la envíe a través de la 

plataforma virtual, así como le apoye al seguimiento de su solicitud.
[ [
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Contáctanos IV.
Para cualquier pregunta, duda, sugerencia o solicitud 

de apoyo sobre el RENTOCA puede comunicarse a 

través de las siguientes vías:

1.   Llamar a nuestros anexos 1201 y 1202 de lunes a 

viernes de 8:30 a.m. a 5:00 p.m. a partir de la central 

telefónica del Ministerio de Cultura: (01) 618 9393

2.   Contacto de la DDC según su región.

3.  Escribir al correo electrónico: 

rentoca@cultura.gob.pe  

Recuerda que cuentas con un 

material adicional para absolver 

tus dudas:

- Glosario para la inscripción en el 

RENTOCA

En este encontrarás las 

de�niciones de los términos 

principales del formulario de 

inscripción y sus anexos de�nidos 

por el Ministerio de Cultura. 

51

http://rentoca@cultura.gob.pe
http://rentoca@cultura.gob.pe

